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LA ACTUALIDAD

Sinceridad
En el Congreso se está discutien

do el proyecto de ley sobre los de
litos contra la Patria y el Ejército 
con cuya paternidad según manifes 
tación del propio órgano del presi
dente del Congreso, no hay quien 
quiera cargar, porque se trata de un 
proyecto de ley repudiado por to
do el mundo.

Y en este debate de las jurisdic
ciones ha intervenido el diputado 
liberal por Mallorca, don Alejandro 
Rosselló, quien enla lucha que debe 
de haber sostenido entre su propia 
convicción y los deberes de la dis
ciplina del partido, ha dejado esca
par, con sinceridad que le honra, su 
discrepancia con el proyecto, ha
blando cual hablaba como miem
bro de la comisión encargada de su 
defensa.

Esta actitud ha sido recogida por 
la prensa y el rasgo de sinceridad 
del señor Rosselló ha sido argumen
to poderoso, dada la situación del 
diputado por Mallorca con respec
to al proyecto, que ha venido á 
bambolear más estrepitosamente 
ese producto regresivo en la vida 
política, que obscurece las doctri
nas liberales.

Son interesantes por lo que atañen 
á la conducta del diputado mallor
quín esa serie de recortes que refle
jan claramente el efecto que en la 
esfera política produjeron las pala 
bras que el señor Rosselló emitió 
para salvar en lo posible su compli
cidad con el proyecto.

Dice El Heraldo, el autorizadí
simo órgano del señor Canalejas:

¡«Comenzó ayer el debate de esa ley 
de represión de los delitos contra a 
patria y el Ejército, y se pronunciaron 
tres discursos de impugnación al pro
yecto, dos de las oposiciones, los de 
los señores Albó y Bugallal( don Gabi- 
no), y uno, pronunciando desde el ban
co de la Comisión, por el señor Rose- 
11o.

Este último tenia el deber ministerial 
de defender el proyeeto; pero al fin pu
do más su conc encia que sus obliga
ciones, y resultó su discurso un turno 
más en contra de la ley, que nadie quie
re apadrinar, que no tiene padre cono
cido, que se presenta ahí á la discusión 
como un fruto nacido por generación 
espontánea.

Y entonces, ¿qué? ¿Quién responde 
del proyecto? ¿Quién lo ampara? ¿Será, 
por ventura, la mayoría, que felicitó 
ayer al señor Bugallal por haber des
trozado y aniquilado el proyecto, espe
cialmente en los artículos 21 y 22? ¿Se
rá la Comisión, que, por órgano del 
señor Roselló, dijo que ésta era una ley 
de circunstancias,transitoria, temporal, 
mala, con la cual no estaba ni podia es
tar conforme nadie que se llamara libe
ral? Y por si faltaba algo, ahi está, co
mo encarnación de la mayoría, y aun 
de todo el Parlamento, el presidente del 
Congreso, que públicamente ha com
batido del proyecto.

Es un fenómeno social y político es
te, único, nunca visto en los anales del 
régimen constitucional de España, y 
aun de fuera de España, porque se tra
ta de un proyecto de ley repudiado por 
todo el mundo, y que, sin embargo, se 
votará por la mayoría y por los conser
vadores, es decir, por los partidos go
bernantes, dejando estos desamparad® 
el derecho común. Sólo los partidos que 
viven fuera de la legalidad, los catalanis
tas, los republicanos y los carlistas, vo
tarán en contra.

Hablaba ayer el señor Roselló, con 
la amargura propia del que ha de sos
tener cosas que repugnan á su concien
cia, de que ha llegado el tiempo de ha
cer política experimental y no abstrac
ta; política que se inspire en la realidad 
que atienda á las circunstancias graves 
por que atraviesa un Estado, y no de 
la que se cierne en las nubes y se ali
menta de teorías. Es esa una doctrina 
peligrosísima, y á poco que se saquen 
de ella las consecuencias lógicas, resul
tará que las circunstancias pueden obli
gar á Gobiernos y á Cortes á dictar 
leyes injustas sabiendo que lo son, te
niendo el íntimo convencimiento de 
que destruyen las eternas nociones del 
Derecho natural.

¿Qué doctrina es esa? ¿Cómo puede 
haber en el mundo un hombre liberal 
que se atreva á mantener la teoría de 
las leyes injustas? ¿Qué distancia hay.en- 
tre admitir como necesarias esas leyes 
y reconocer la santidad ó, por lo me
nos, la necesidad de la Inquisición sólo 
porque las circunstancias exigían lim
piar de herejes la Península? A lo mis
mo cabría decir del tormento, y de las 
penas infamantes, y de todo lo que 
constituía el antiguo Derecho penal. 
Admitido tal modo de discurrir, hay 
que dar la razón, primero, á los abso
lutistas y, después, á los doctrinarios de

todos los tiempos y de todos los países. 
Las circunstancias lo legitimarían todo, 
incluso aquella ley famosa de 1S57, obra 
de don Cándido Nocedal, cuyo articulo 
26 es el único precedente que de ver
dad podría invocarse por los partida
rios á outrance del fuero de Guerra.

Nosotros no podemos comprender 
será, sin duda, por limitación de nues
tra inteligencia—que al cabo de cin
cuenta años las circunstancias obliguen 
á tener como musa del Derecho moder
no al señor Nocedal, como si no hubie
sen pasado por España las revoluciones 
y los progresos que la han transforma^ 
do en todos los órdenes de la vida, 
comprendemos todavía menos que en 
1906 se levante un liberal á decir que 
la.política experimental es eso, es vol- 
veribridas atrás y correr desatentados 
á tiempos de obscurecimiento de todas 
las doctrinas liberales.»

De La Epoca son estas cortas y 
expresivas líneas:

«La templanza con que ayer se pro
dujo el señor Albó, y la sinceridad con 
que echó por la borda el señor Roselló 
el dictamen que estaba llamado á de
fender, son cosas que se comentan sólo 
con enunciarlas.»

Dice El Correo'.
«Porque, á nuestro entender, lo de 

menos es en él la letra del proyecto de 
ley, la gravedad está en la situación po
lítica, en la conducta de Gobierno que 
ha dado lugar á esta situación extraña 
en que una reforma de esa gravedad es 
defendida por un señor diputado que 
afirma que la cosa va contra sus convic
ciones, que su espíritu y el de toda la 
mayoría están en frente más que al lado 
de la obra defendida.

¿Sobre qué volcán estamos, qué abis
mos bordeamos, que el salus popuh im
pone semejantes abdicaciones y tan 
grandes sacrificios? Si en Francia, don
de el movimiento antimilitarista que se 
llama heroeismo ha llegado al punto de 
gravedad que significa el hecho de que 
2.500 ciudadanos se hayan apresurado 
á formar una nueva edición del escrito 
por cuya publicación fué condenado 
Hervé, sin que esto haga pensar á nadie 
en una derogación de leyes ni en una 
abdicación de principios, ¿qué sucederá 
en España cuando el primer orador 
que se levanta á defender esa obra no 
sabe hacerlo sino pintándonos su tor
mento al abjurar, siquiera temporal
mente. de sus convicciones constan
tes?»

Y terminarnos esta serie con el 
siguiente párrafo de una carta del 
corresponsal del Diario de Barce
lona'.

«El señor Roselló, encargado por la 
comisión de contestar al primero de los 
turnos en contra, cumplió su cometido 
con discreción, si bien dejó escapar en 
un momento de sincesidad una frase 
que hubo de contrariar un tanta al pre
sidente del Consejo de ministros, el cual 
deseaba y desea, con objeto sin duda 
de ofrecer el menor blanco posible á los 
disparos de la oposición, que cuantos á 
nombre de la mayoría intervengan en 
la polémica que en los momentos ac
tuales se va desenvolviendo, no lleven 
sus iniciativas más allá de la defensa 
escueta del dictamen.»

Puesto el señor Rosselló en el 
dilema de contrariar un tanto á su 
jefe ó de ahogar la voz de su con 
ciencia, dejó que esta hablase aún 
á trueque de caer en el desagrado 
de su superior político, y ese arran
que de sinceridad será, acto meri
torio en su hoja de servicios: un ac
to de consecuente político.

DE LA VIDA

cCuis ^aboada
Entre las notas vibrantes dejclarin 

lanzadas por Melquíades Alvárez y la 
voz reposada de Albó en el Congreso; 
entre la agitación nerviosa que alimen
tan las ráfagas de pasión que vienen de 
Madrid, y las tristezas, temores y alar
mas del anarquismo que nos envuelve 
amenazador, domina mi espíritu una no
ta tierna, delicada, sentimental, triste: la 
muerte de Luis 1 aboada.

Pequeño de cuerpo, de gesto duro» 
avinagrado, el escritor festivo que aca
ba de morir era, un cardiaco que em
badurnaba su musa, para provocar el 
cascabeleo de la risa, como los clowns 
que hacen en la pista contorsiones al pa
recer estrafalarias.

Nadie le aventajó en la caricatura de 
esa clase media, que mariposea alrede
dor del eterno «querer y no poder»: 
nadie reflejó la realidad triste de esas 
verdecUlas, de rostro escuálido,anémico 
que gastan en plumas rizadas para los 
sombreros caseros y en cintajos de co
lores llamativos, los regateos y las sisas 
al modesto puchero.

Luis Taboada, era un alma de Dios, 
todo cariño para los suyos: todo bondad 
y benevolencia para el prójimo.

Aquellos que no cultivaron su trato 
y amistad, y le leían, no podían supo
ner que Taboada era un misántropo, 
siempre tristón, apocado.

Asiduo parroquiano de la Escocesa 
de la carrera de San Jerónimo, Luis 
Taboada, no pertenecía á la legión de 
superhombres que ponen paño al pal
pito, y miran á los mortales que no es
criben, por encima del hombro.

Luis era un trabajador incansable que 
hacía de sus crónicas regocijadas un 
modo de vivir.

De la madera del Solitario y de Me
sonero Romanos, una selección cariñosa 
de sus crónicas en «Madrid Cómico» 
y en «El Imparcial» formarían el bre
viario de la risa, un verdadero remedio 
para la hipocondría espiritual.

Fué funcionario público en el Minis
terio de Ultramar después de ejercer la 
secretaría particular de Ruiz Zorrilla 
cuando fué Ministro de Fomento y por 
crónica más ó menos, le declaró cesante 
un Ministro, gallego como él, don Ma
nuel Becerra; por algo se dice que no 
hay peor cuña que la de la misma ma
dera.

Su prosa cuidada, siempre tersa, sin 
alambicamiento; el fondo de sus carica
turas es de una piedad inmensa por to
do lo cursi.

¿Q.tién pudo después de leerla olvi
dar su crónica «Dios nos coja confesa
das»- escrita después de vaciarle un ojo, 
un cohete en las fiestas de Vigo.su pue
blo natal?

De sus novelas, Pescadero, á tus be
sugos, es un prodigio Je observación.

Asombra el trabajo abatido por Luís 
Taboada en treinta años de labor in- 
sesante.

Seguro estoy de que no lega á sus hi
jos fortuna: la mitad de la prensa espa
ñola con solo la tijera ha sostenido el 
buen humor de sus lectores.

Con que le hubieran pagado por los 
recortes un derecho mínimo, céntimo 
de peseta la línea, ó se le reintegrase 
como el timbre al Estado, los hijos del 
genial escritor de costumbres podrían 
arrastrar coche... y no exagero.

¡Pobre" Taboada! Ya no le veré más 
á la caída de la tarde, en la Escocesa, 
triste, pensativo, con el cerebro en ac
ción vaciando en la turquesa de sus pe
nas, su caudal festivo, para arrancar ri
sotadas ajenas, mientras su corazón se 
encogía en la cruel lucha por la vida.

Andrés CORZUELO.

Los delitos contra
la Patria y el Ejército

En el Congreso
Continua el debate relativo á las 

jurisdicciones.
El señor Martin Sánchez, hablando 

para alusiones, ha dicho que iba á de
fender al ejército de los cargos que se 
habian formulado.

El presidente: No se le ha hecho nin
guno.

El señor Martin Sánchez ha sosteni
do que el ejército es un factor impor
tante del país, por su cuitara y porque 
siempre se ha comportado con la me
sura debida. Se ha mostrado francamen 
te partidario del restablecimienta del 
articulo jP del Código de justicia mili
ta-.

Ha leído varios párrafos de un dis
curso que pronunció el general López 
Domínguez siendo ministro de la Gue
rra, en el cual se lamentaba de las cam 
pañas de la prensa contra el ejército.

También ha recordado algunas fra
ses del señor Salmerón inspiradas en un 
gran respeto á esta institución,

El presidente: Concrétese S. S. á la 
alusión.

El señor Martin Sánchez: Para alu
siones habló el señor Alvarez (don Mel
quíades) mas de una hora..

El presidente: Las alusiones no se 
miden por el tiempo, sino por la im
portancia de las mismas.

El señor Martin Sánchez sigue le
yendo varios documentos parlamen
tarios.

Entran en el salón el presidente del 
Consejo y los ministros de Gracia y 
Justicia y Marina, y se observa mues
tras de impaciencia en la Cámara:

El señor Martin Sánchez ha termina
do su discurso diciendo que el proyec
to no es un capricho del gobierno, sino 
que responde á una necesidad.

El presidente del Consejo: Recogeré 
hoy los ataques que el señor Alvarez 
dirigió al gobierno y en otra ocasión 
resumiré el debate.

El discurso de S. S. fué enminente- 
mente parlamentario, pero en él incu
rrió en exageraciones.. (Rumores).

Tuvo tonos patrióticos para el ejér
cito; pero fué injusto al ocuparse en la 
administración de justicia.

En los pueblos democráticos nada es

más alto que la justicia ejercida por los 
elementos populares.

Preguntaba S. S. las causas del pro
yecto; ahí van.

No es debido á una humillación cor
tesana, ni al deseo de halagar á los ins
titutos militares.

S. S. ha pasado por algunos hechos la 
esponja del olvido.

La oficialidad de Barcelona no realizó 
un acto sedicioso, sino en todo caso tu
multuoso, y así lo reconocieron los ttri- 
bunales militares dejando que intervi
niera la justicia civil.

No se quebrantó la disciplina, pues 
acataron las ordenes de sus jefes sin pro
testas, como lo demuestran el texto del 
telegrama del general Delegado al lle
gar á Barcelona y así lo hizo constar en 
la orden de la plaza. .

Después de,esto el mismo señor Sal
merón ha hablado de amor al ejército.

Precisaba poner remedio á lo ocu
rrido y la Cámara dió al gobierno la s<s 
pensión de las garantías.

Comprendisteis que hacia falta una 
ley de excepción y no fué solo por las 
injurias al ejército, sino por insuficiencia 
de la autoridad,y de la ley ordinaria pa
ra castigar á sus autores y evitar que 
los oficiales les castigaran.

Ya conocéis el fundamento del proyec 
to, el cual no se ha buscado en las ante
salas de Palacio ni en los rincones del 
ministerio por miedo al sable.

Lo hemos encontrado en el Parlamen 
to, el cual ha reconocido la insuficien
cia en Barcelona de las leyes y de los 
tribunales ordinarios.

Algunas veces de las minorias: No, 
no.

Quienes atacan á la patria lo disfra
zan con’ataques al ejército porque saben 
que desaparecieron el brazo armado que 
daría ella indefensa y ellos indemnes. 
(Algunos aplausos.)

El antimilitarismo en estos casos es
verdaderamente 
tigarlo.

Si fuéramos 
¿qué haríamos 
vosotros?

Esos rumores

criminal y precisa cas

cortesanos miedosos, 
aquí? ¿Qué haréis ahí 

son cieno, vapores de
cloaca que ni aun recogidos por su se
ñoría podemos tolerar.

La opinión militar requirió la suspen
sión de las garantías (Rumores.)

El señor Junoy. Eso es una imposi
ción.

El señor Moret: -No lo es porque los 
oficiales pedian que se les amparase y 
deben atenderse siempre las justas re
clamaciones (Algunos aplausos.)

Era imposible que fomentáramos y 
consientiéramos divisiones entre los ele
mentos civil y militar, pues esto hubiera 
sido imbécil y suicida.

No me importa que se diga que he 
cedido á imposiciones.

Tengo como el dia mas glorioso de 
mi vida aquel en que pude arrancar el 
asunto del terreno de la fuerza para 
traerlo al Parlamento (Aplausos de to
dos los monárquicos.)

Otra satisfacción me la proporciona
ron los generales al proclamar que el 
ejército acataría el fallo del Parlamento.

Se ha llevado el proyecto al Senado, 
dejamos en libertad á la comisión y to
dos los partidos informaron, excepto el 
republicano.

El señor Azcárate: ¿De qué le sirvi ó 
hablar al señor Labrar

El presidente del Consejo: No fué ála 
comisión (Protestas de los republicanos 
y campanillazos del presidente.)

¿Qué auxilio nos prestásteis?
Vuestros periódicos decian que pre

feríais que se entregara todo al poder 
militar. (Aplausos en la mayoría.)

Ya hablaré acerca de las jurisdicio- 
nes.

Respecto del antimilitarismo en Fran
cia, nació antes del proceso Dreyíus 
con una campaña de hipocresias y trai-
ciones.

En Italia se ha debido á una 
chada campaña antinacionalista.

Cantaba S. S. un himno á la
¿Quien no lo canta?
Soy el primero en amarla, 

seria incluso la regionaiista; pero
no la prensa como la 
el ¡C« CutX, que á la 
sarcasmo.

Como liberal tengo 
pedir la corrección de 

La cuestión la han

desdi-

prensa.

siendo 
conde-

Humaiúdaá y el 
injuria añade el

autoridad para 
esos desmanes, 

salvado por su
parte los señores Garcia Prieto y Gas- 
set, y los demás están de acuerdo con
migo y soy el único responsable.

Del Senado salió un proyecto de ar
monía sin votación nominal.

Pensad, hambres de todos los parti
dos, lo que las circunstancias pusieron 
en mis manos y mi conducta ante 
ellas.

El peligro seria abandonar la ley, la 
cual, claro está, que tiene un carácter

mentos militares inferiores. (Muestras 
de impresión).

Cuando los jefes de Estado de los 
países constitucionales no se atienen á 
los deberes que la Constitución les im
pone,. los que lo consienten corren el 
riesgo ds convertirse en desleales ó 
usurpadores. (Muestras de sensación).

Negáis la indisciplina á pesar de que 
está bien clara la declaración del señor 
Montero Río s y la visita del general 
Bazcarán á los cuarteles en nombre del 
Rey.

Fué á restablecer la disciplina, su
pongo, por acuerdo del Consejo, por
que éste era impotente para hacerlo.

Para que el poder moderador sea 
realmente augusto debe separársele de 
toda clase de lucha.

Vosotros, por lo contrario, le mez- 
clateis en ella. (Aplausos de los republi
canos).

Ya sé que para el señor Moret, tan 
amante como yo del poder civil, es 
dogma escrito la revolución de sep
tiembre.

Si tanta fe tiene S. S. en la justic a 
ordinaria, ¿por qué no reclama para 
ésta todos los delitos que queréis llevar 
á la jurisdicción exenta?

Decía S. S. que no le había ayudado 
la prensa en el conflicto y debo decir 
que, si el proyecto hubiese parecido que 
venía por imposición, la prensa también 
para ello pediría castigo.

Eso sería impopular, pero el hombre 
público que no arrostra la impopulari
dad en muchos casos, no sirve bien al 
país.

El señor Maura: Voy teniendo mu
chos prosélitos.

El señor Alvarez se esfuerza en justi
ficar por qué no informó ante la comi
sión del Senado y pide como término 
de concordia que se discuta el primiti
vo proyecto del señor García Prieto.

No pretendáis, dice, forzar el argu
mento y arriesgándolo todo vayáis á la 
aprobación de este proyecto contrario 
á las ideas liberales, porque puede tener 
sus peligros

El presidente del Consejo: Cree el se
ñor Alvarez que siendo el Rey jefe del 
ejército no debería en caso de indisci
plina intervenir para restablecerla.

El señor Alvarez: Entiendo que el 
Rey no debe mezclarse en ello.

El presidente del Consejo: Dejemos 
esta cuestión y vamos á otra que es la 
administración de justicia, por la que 
tanto ha velado siempre el partido li
beral.

Tengo las aspiraciones y deseo de 
cumplirlas y tengo gran fe en mis ami
gos dejando si es preciso en las zarzas 
del camino algunas ideas para reali
zarlas.

El señor Alvarez recuerda que la ley 
de represión de la prensa fué causa 
de los ataques al ejército y que el señor 
Posada Herrera se vió obligado á dero
garla.

El ministro de la Guerra: Precisa
mente entonces se pedía consejos de 
guerra.

El señor Alvarez: Está equivocado. 
En el preámbulo se decía lo contrario.

El señor Maura: El asunto de que se 
trata es distinto del tratado por el señor 
Alvarez.

El que abomina los oonvencionalís- 
mos, cree en ellos.

Es indudable que en noviembre ocu
rrió en Barcelona un hecho lastimoso.

Entonces se pidió la suspensión de 
las garantías y para levantarlas ahora 
se requiere una ley especia!.

Esto no significa que el partido libe
ral abomine de sus ideas, sino que de
muestra con ello que es un partido de 
gobierno.

El objeto del proyecto de ley es man
tener el orden público.

El gobierno debe mantenerlo y de
fenderlo.

Yo rechazo el que pueda creerse que 
el proyecto es ahijado de los conserva
dores.

Pido al gobierno que lo retiro, pre
firiéndolo por ser amante del poder 
civil.

Con el proyecto nada tenemos que 
ver.

Cuaudo gobernábamos presentamos 
un proyecto en que se preveían estas 
cosas; pero no había nada de jurisdic
ciones, pues se encomendaba al poder 
civil.

Pretendíamos acabar con los abusos 
de la inmunidad parlamentaría.

Ante la comisión y aquí pedimos que 
se busque medios de concordia.

Por ello aplaudí al señor Moret cuan-

que conduce á la ceguera contra las dis
posiciones del poder central.

El señor Alcgret: La ley es contra 
Cataluña.

El señor Maura: Nosotros no pode
mos crecer que con esa medida vamos 
á solucionar el conflicto de Cataluña.

El señor Salmerón: A agravarlo.
El señor Maura: No se debe perder 

un momento.
Se debiera reconstituir allí los organis 

mos locales exigiendo el cumplimiento 
de las leyes.

Vengan en seguida proyectos, pero 
dictemos también una ley que dé la ra
zón á quien la tenga.

El gobierno debe hacer suyo el pro-
yecto porque nosotros 
es cuestión de gobierno. 

De otro modo no lo 
El señor Nocedal ha

hablará mañana.
El presidente, dando

lo votaremos si

apadrinaremos, 
anunciado que

por terminada
la totalidad, ha anunciado la lectura de 
varias enmiendas. (Protestas de los re
publicanos.)

Enmienda de los republicanos
Madrid 20.—En la sección tercera 

y después de terminada la sesión del 
Congreso, se reunieron los diputados 
republicanos que constituyen la ponen
cia, acordando presentar al proyecto 
de ley especial para la represión de los 
delitos contra la patria y el ejército, 
la siguiente enmienda:

«Los diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer al Congreso la 
siguiente enmienda á los artículos del 
proyecto de ley sobre represión de los 
delitos contra la patria y el ejercito:

Se substituirán aquéllos por los artícu 
los que siguee:

Primero. —El número l.° del articu
lo 138 del código penal dirá: El espa
ñol que tomare armas contra la patria 
bajo bandera enemiga ó quiera poner 
en independencia una parte del territo
rio español.

Segundo- Se considerará injuria á 
la patria ó cualquiera región ó couiar- 
ca española; toda expresión, alegoría, 
caricatura ó emblema qne franqueando 
los límites de la más extremada censu
ra hicieran á alguna de aquéllas un ul
traje, castigándose con la pena de des
tierro en su grado medio á máximo y 
multa de 750 á 2,500 pesetas.

Tercero. Los que destruyeren ó 
injurieren la bandera, escudo ó cual-
quier otro emblema de la nación, 
gión, provincia ó municipio, serán

re
cas-

tigados con la pena de multa de 750
pesetas ó destierro en 
dio.

Cuarta. Los que de

su grado me-

palabra insul-
ten ó instiguen á la insubordinación á 
los que sirvan en el ejército de mar ó 
tierra serán castigados con la pena de 
arresto mayor de grado medio ó máxi
mo á prisión correccional.

Quinto. El tribunal del jurado co
nocerá de ¡as causas que se instruyan 
por cualquier de los delitos á que se 
refiere esta ley, siempre que los acusa
dos no pertenezcan al ejército de mar ó 
de tierra.»

Firman la enmienda los señores Az
cárate, Salmerón, Muro, Morote, Me- 
néndez Pallarés, Junoy y Zuluela.

Diputación catalana
El señor Junoy ha convocado á todos 

losdiputades catalanes para celebrar una 
reunión, en la cual someten á la apro
bación de sus compañeros las siguintes 
proposiciones:

Primera. Que se reunan todos los 
diputados catalanes para constituir la 
antigua diputación catalana, bajo la pre
sidencia del señor Salmerón y la vice
presidencia del señor Rusiñol.

Segunda. Que una vez constituida 
la diputación se organice la mayor re
sistencia parlamentaria que sea posible, 
para impedir la aprobación del proyec
to de jurisdicciones.

Tercera. Que si se llega á la sesión 
permamente, marchen juntos á Barce
lona todos los diputados catalanes para 
organizar allí un acto y hacer pública 
una protesta dirigida á toda España.

Cuarta. Que si la ley se aprueba se 
acuerde una huelga general en Catalu
ña, que durará tres dias, en señal de 
protesta.

El señorJunoy
Ha dicho el señor Junoy que viene

circunstancial.
El señor Alvarez: Deduzco de las

manifestaciones de S. S. que estamos 
bajo el efecto de una coacción militar.

Esto se desprende de la frase de que 
sacó el asunto del terreno de la fuerza 
para traerlo al Parlamento.

La sinceridad debe ser la norma de 
nuestras decisiones para evitar el divor
cio entre el país y el Parlamento.

Habiendo confesado que había im
posición, debió decirlo con claridad y 
valentía, oponiéndose aquí á ello.

La indisciplina habrá que castigarla 
para evitar que contra los jefes y ofi-

* cíales surja la indisciplina de otros ele-

do manifestó que traia el conflicto 
Parlamento.

El conflicto tiene su origen en 
historia de nuestras desdichas.

El hecho real es que excesos de 
prensa originaron los sucesos.

al

la

la

Esto debe corregirse y castigarse, 
pues lo contrario sería una cobardía y 
una indignidad. (Algunos aplausos).

Contra nosstros existe el prejuicio 
de llamarnos reaccionarios, únicamente 
porque velamos por el respecto del 
principio de autoridad.

El peligro de -los derechos individua
les no radica en el gobierno, sino en el 
exceso con que el derecho ajeno se 
quiere á veces ejercer.

Con este criterio discutiremos el ar
ticulado y desearemos que se aprecie 
rectamente la gravísima situación de 
Barcelona.

Hay allí un apasionamiento colectivo

de recorrer distintas localidades 
taluña y en todas partes sólo ha 
diado censuras acerbas para la 
jurisdicciones.

Añadió que ahí se la llamaba 
ley contra Cataluña.

de Ca- 
escu- 

ley de

ya la

¡QUE DESGRACIADOS!
son varios propietarios de viñedos que fal
tos de mercados donde colocar sus vinos 
so ven obligados á cederlos á precios tan 
ínfimos que no les basta siquiera para cul
tivar sus tierras, y como prueba de ello 
en los

Almacenes VINO SIN AGUA
son puestos á la venta.

100 bocoyes de Rioja á 0‘40 litro

AZÚCAR EN POLVO
En la PANADERIA Y CONFI

TERIA DEL TEATRO y en la Taho* 
na de la Plaza de la Paja, núm. 4, de 
Damián Frau, se expende á Ptas. 1’05

I el Kilogramo y Calabazate, á precio 
• muy reducíde.
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PALMñ
Esta noche á las nueve y media la 

sociedad La Marina celebrará baile de 
máscaras extraordinario, entendiéndose 
invitadas á dicho baile todas las entida
des y personalidades que recibieron in
vitación para los anteriores bailes cele
brados en dicha sociedad,

En el vapor Balear salido ayer á las 
once para Alicante embarcaron una 
docena de soldados de Jas distintas ar
mas, á quienes se ha dado la licencia 
ilimitada por haber cumplido tres años 
de servicio en filas.

Por la policía ha si o puesto á dispo
sición del señor Juez municipal del dis
trito de la Lonja, un sujeto que mal
trató á una mujer en el paseo de la 
Rambla.

tos que no sean: confetti unicolor, ser
pentinas y flores; el uso de las jeringui
llas ú otros aparatos para arrojar líqui 
dos aunque fuesen inofensivos y el trán
sito de carruajes ó de máscaras que no 
sean decentes ó contengan alegorías, 
inscripciones, ó símbolos que puedan 
ofender ó molestar.

—————— N-e». <188. os. ----------------

También han sido puestos á disposi
ción del Juez dos individuos que pro
movieron un alboroto en la calle de 
Cererols.

Ha sido nombrado Abogado Fiscal 
sustituto de esta audiencia, el abogado 
don Joaquín Pascual, á quien felicita
mos.

ñudieneia
El crimen (le Ariany

Tercera sesión
Ante un público numeroso continuó 

á las once de la mañana de ayer, la vis
ta en juicio oral y público de la causa 
instruida por el Juzgado de Manacor 
contra Antonio Ferriol y Guillermo Ma
yol acusados del delito de asesinato.

Abierta la sesión el Secretario señor 
Alcover dió lectura á las conclusiones 
definitivas de formuladas por ambas 
partes modificando una y otras las pro
visionales que tenían formuladas.

El señor Fircal califica en estas el de
lito de homicidio apreciando las agra
vantes de «Nocturnidad buscada de in
tento y la de abuso de superioridad».

Las defensas sostienen que sus 
procesados respectivos son irresponsa
bles de los hechos que se les imputan y

Algún tanto variable fue el tiempo 
que reinó ayer en esta ciudad, pues 
por la mañana amaneció estando cu
bierto él cielo de densas nubes oyendo 
algunos¿chubascos, pero á cosa de las 
nueve se despejó luciendo el sol el res
to del dia.

sostienen la libre absolución de los 
mos.

En su vista el señor Presidente 
cedió la palabra al señor Fiscal.

Informe del señor Quintana
Empieza su discurso haciendo

mis-

con-

una

. A cosa de las once de la mañana de 
ayer fué curado en la casa de socorro 
un sujeto que se habia producido una 
contusión en la rodilla derecha descar
gando unos lingotes de hierro en el 
muelle.

En el «Laboratorio Químico Biológi
co» se continúa con actividad el análi
sis de los vinos que de uno y otro pue
blo remite el Inspector Provincial de 
Sanidad don Manuel López Comas por 
encargo de la Comisión Provincial.

Ayer contrajo matrimonio nuestro 
amigo el primer teniente de Infantería 
don Juan Alemany y Pujol con la bella 
señorita doña Margarita Pou y Reus.

La unión se verificó en la iglesia de 
San Nicolás, pero prescindiendo de eti
queta á causa del reciente luto que 
guarda la familia Pou.

Deseamos á los noveles desposados, 
toda suerte de felicidades.

A bordo del vapor «Isla de Menorca» 
llegó ayer de Mahón,acompañado de su 
familia, el comisario de Administración 
Militar, recien ascendido, nuestro pai
sano y amigo don José Casasnovas, 
quien en espectativa de destino pasará 
algunos dias entre nosotros.

Le felicitamos por su ascenso y le da
mos la bien venida.

Entre el pasaje salido ayer al medio 
dia para Alicante, figuraba el capitán de 
la Marina Mercante don Pedro Oliver.

Ha fallecido doña Isabel Maria Por- 
teil y Petit, esposa de don Alejandro 
Lladó, archivero de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia.

Damos nuestro sentido pésame al se
ñor Lladó por tan irreparable pérdida, 
haciendo votos para que el Altísimo 
acoja en su seno el alma de la finada.

Se ha publicado el número 62 de la 
revista profesional Las Baleares.

Inserta en primer término la circular 
del señor Gobernador civil, de II de 
Enero último, referente á las instruccio 
nes profesionales.

En la noche de hoy y en los siguien
tes días 25 y 27, se celebrarán bailes 
de máscaras en los salones de la socie
dad Democracia Balear.

En la sociedad Tuijentúd Republicana 
se celebrará esta noche á las nueve bai
le de máscaras.

descripción de Mallorca, lamentando el 
número de crimenes que por desgracia 
van registrándose en la isla.

Se ocupó del interés marcado por las 
defensas en demostrar la conducta del 
infeliz Roig y añadió: ¿caso la conduc
ta de éste tiene nada que ver con el 
hecho de autos? Se comprenderia este 
marcado interés si los procesados fue
ran parientes de la viuda ó hermanos 
de la desgraciada joven que se dice tué 
engañada por aquel, de lo contrario na
da significa y eso es hasta incorrecto ve
nir aqui á desenterrar las cenizas de un 
desgraciado después que los criminales
convictos y confesos se 
crimen.»

Y aún que así fuera,

cebaron en el

añadió, nadie
tiene derecho á tomarse la justicia por 
sus manos.

Recordó la declaración dei dueño del 
«Café del Huerto» y dijo que quedaba 
bien demostrada la intención de ios pro 
cesados en matar al Roig, con las mani
festaciones que primero hizo el Mayol 
al decir «ó su piel ó la mia» hablando 
del Roig y después las del Ferriol que 
dijo: «esta noche he de hacer una 
piel.»

Queda pues demostrado, añadió, que 
ambos son los culpables del hecho.

Esplicó los motivos en que uno y otro 
de los procesados se fundaron para 
vengarse del interfecto, culpando al 
Mayol de haber inducido al Ferriol á 
cometer el delito.

Recordando varias declaraciones dijo 
que resultaba inverosímil el pretexto 
alegado por ambos procesados al decir 
que-fueron á la casa del interfecto para 
cobrar cinco pesetas que aquel debía al 
Ferriol.

Claro está, dijo, que habiendo falleci
do el Roig sin declarar, carecemos de 
testigos, pero suple la falta de estos la 
certificación de la autopsia dada por los 
médicos, pues ella sola nos demuestra el 
ensañamiento de los procesados.

Analizando el hecho de que estos se 
presentaron una vez consumado el cri- i 
men, al cuartel de la guardia civil, dijo 
que en vez de demostrar la imbecilidad 
de ambos, demostraba que estaban do
tados de una inteligencia algo elevada y 
de instintos criminales, pues si se tuvie
ra que calificar de imbéciles á los cri
mínales que se presentan á las autori
dades, las cárceles estarían llenas de 
imbéciles.

Ha descrito el señor Fiscal á Mallor
ca, dijo, y como mallorquín celebro su 
benevolencia hacia la paz de los espíri
tus que aquí reina, pero seguramente 
no ha visitado el pintoresco lugar de 
Ariañy, elevado á la cumbre de un 
monticuelo desde donde la vista con
templa extasiada la llanura sin fin, pues 
allí, en la entraña de aquel villorrio ha
bría recogido impresiones de anima- 
versión de repugnancia contra el inter
fecto Bartolomé Roig, quien, más cri
minal que Nerón, se fingió viudo, sien
do casado, lograndojenamorar á una jo
ven de familia honrada prometiéndola 
casamiento para seducirla y sepultarla 
en la deáhonrra.

Además de esto, añadió, ese Roig era 
licenciado de presidioj por varios robos; 
el primero realizado á los cuatro días 
de efectuar su matrimonio, cuando el 
efecto y el goce lícitos dejan toda per
versidad.

Tal era, dijo, el muerto y esto es la 
materia del delito, que de haber sobre
vivido al drama, sería hoy habitante del 
reino presidario.

Añadió que no es lícito matar á 
tan repugnantes seres de Ja sociedad, 
pero no lo es menos que ésta no se due
le cuando es un denigrante sujeto que 
después de fabricarse su ruina sucumbe 
víctima de sus propias infamias y se le 
mata en muerte como ésta, por él pro
vocada.

Sostuvo que la pruéba de sobras ha 
evidenciado que su defendido Antonio 
I'eriol no era culpable de la muerte 
porque se le acusa.

Que era lógico que el Ferriol fuera á 
reclamar la deuda al Roig á las diez y 
media, queda demostrado, dijo, con so
lo recordarlas declaraciones del conduc
tor del predio La Canova. que dijo que 
por la noche era cuando iban al pueblo 
los gañanes de donde regresaban á las 
diez de la noche.

Defendió en largos párrafos la imbe
cilidad de su defendido apoyándose en 
textos legales á los que dió lectura y á 
la jurisprudencia del supremo tribunal 
achacando al Fiscal las contradiciones 
en que dijo habia incurrido por confun
dir según dijo, la imbecilidad con la 
idiotez.

Procuró demostrar la exención de 
responsabilidad de su defendido por 
haber obrado en su legítima defensa.

Terminó el señor Amengual diciendo 
á los señores jurados que no escucharan 
á nadie y obraran según los dictados 
de su conciencia, en la seguridad de 
que dictarían un veredicto de inculpa
bilidad á favor de su defendido.

Se suspende la sesión
En vista de lo avanzado de la hora el 

señor Presidente suspendió la sesión 
para continuarla hoy á las diez y media.

se revoca el acuerdo de este C. P. por 
el que se nombró médico civil de la Co
misión Mixta de Reclutamiento á don 
Rafael Ribas y Sampol; y se nombra 
para el indicado cargo á don Domingo 
Escañ y Vidad, confirmando ai propio 
tiempo el nombramiento de medico ci
vil suplente de la misma comisión he
cho á favor de don José Mir y Mir.

También se dió cuenta de una co
municación del señor Gobernador trans
cribiendo otra que le ha dirigido el Ilus- 
trisimo señor Director General de Ad 
ministración con motivo de una instan
cia presentada en aquel centro direc
tivo por don José A Artiz, don C. Cal
vo Iriarte, don Emilio Escapo y don 
Alberto Racaj, archiveros, biblioteca
rios y arqueólogos denunciando! el im- 
cumplimiento de la R. O. de 25 de Fe
brero de 1899 respecto á esta provin
cia por parte de la Diputación; y en su 
vista se acordó contestar al señor Go
bernador: que al acordar esta corpora
ción por unanimidad en sesión de 27 
de Octubre de 1903 el nombramiento 
de don Matao Obrador y Bennasar 
para el cargo de archivero de la corpo
ración lo hizo teniendo presentes las cir
cunstancias que en el mismo concurrían 
y lo dispuesto en el Real Decreto de 
10 de Julio del aquel año, cuyo articulo 
I.* dispone que podrán concursar entre 
otras plazas las de Archiveros de Di- 
putacionss provinciales, los licenciados 
en Filosofía y Letras del antiguo plan 
siempre que tengan además aprobadas 
las a ignaturas de Paleografía, Bibliolo
gía y Latín délos Tiempos medios cuyas 
circunstancias acreditó previamente 
don Mateo Obrador y podrá de nuevo 
acreditar siempre que menester fuere; 
quedando asi demostrado que Ja instan
cia presentada por dichos cuatro archi
veros, bibliotecarios y arqueólogos, 
además de inlaudada es extemporánea 
é impertinente.

Se acordó fijar los premios que deben 
regir para la liquidación de los sumi
nistros heéhos por los Ayuntamientos 
á las tropas del ejército y guardia civil 
durante el presente mes.

Se tomaron algunos acuerdos respec
to á los Ayuntamientos de Villáfranca 
y Mahon sobre el arreglo que propuso 
la diputación á los pueblos morosos por 
cuota provincial. ,

Se acordó conceder una obra litera
ria al Ateneo de Mahón para premio en 
el concurso abierto para premiar el 
mejor compendio de Geografía é His 
toria de Menorca.

Se tomaron algunos acuerdos refe
rentes al movimiento de acogidos á los 
establecimientos de Beneficencia y se 
levantó la sesión.

Servicios prestados por la 
civil:

La de Pollensa da cuenta de 
una disputa habida ente dos

guardia

que en 
sujetos,

uno de ellos resultó con una herida le
ve en la ceja derecha.

—La de Sancellas da cuenta de que 
en una cisterna del predio Cas Pellé 
fué hallado un sujeto que pedia auxilio. 
Este sujeto dije que fué sorprendido en 
el campo por dos jovenes los que le 
arrojaron al fondo de la cisterna.

Prestado el reconocimiento, dió por 
resultado hallar en esta una gallina. Se 
supone que el sujeto era un ladrón y 
que habia hurtado la gallina que se le 
cayó en aquel sitio y para recogerla, 
se echó dentro, no pudiendo luego salir.

El hecho se ha puesto en conocimien
to del señor Juez.

La prensa de Barcelona llegada ayer 
habla de la bomba hallada en la parro
quia de Santa María del Mar. que afor
tunadamente resultó ser una bola de
latón hueco y sin explosi 

Al dar cuenta de ello 
Barcelona termina con 
líneas.

«Como se ve, se trata

vo.
el Biario de 
las siguientes

de una falsa
alarma, muy fácil de explicar por el 
estado de sobreexcitación en que se 
halla el público y por la repetición de 
sucesos verdaderos que prestan verosi
militud á esta clase de rumores.

Contra lo que se dice,^ no se hallaron 
restos de líquido alguno en el interior 
de la bola, la cual había sido pintada 
de negro, creyéndose con fundamento 
que alduien habia querido gastar una 
broma, cuya perversidad y vileza s»lo 
dista un punto del verdadero crimen?.

El señor Alcalde publicó ayer un ban
do sobre las j fiestas de Carnaval, en el 
que prohíbe que se arrojen otros obje-

Teatros
Eirico

Anteanoche se estrenó la pantomima 
Una juerga en Triana, cuya novedad 
y atractivo consiste en la corrida de un 
novillo, cuya lidia corre á cargo de Jos 
clowns de la compañía, actuando de 
jefe de la cuadrilla Tony grice.

Para la lidia se levanta una barrera 
especial.

Para uno de estos dias se anuncia el 
beneficio del clown M. Carpí que en 
vista del exitp que alcanzaron sus com
pañeros que le precedieron en el bene
ficio, anuncia el regalo de otra onza de 
oro.

Comisióri provincial
Ultima'sesión

Presidióla el señor Massanet, asistien
do los señores Salom, ¿ocias, Molí y 
Pascual.

Refutóla circunstancia de que los I aPIoljó el pliego de reparos moti- 
procesados obraron en legítima defensa ya °S POr . examen las cuentas de 
diciendo no pudo ser de importancia | . nd°3 municipales de San Juan respec- 
la lucha entablada cuando ninguno de tlVcS a
los procesados resultó lesionado, pues . e ncordó publicar en el B. O. de la 
sólo el Mayol presentaba lijeros araña- Prov,ncia lepartimiento entre los 
zos en la cara, arañazos que ni siquiera de los pueblos del par-
necesitaron asistencia facultativa. de de la cantidad de 300 pe-

Añadió el señor Quintana que habia ! mitad de , as 000 á Penden 
modificado sus conclusiones porque á I °S 8astos alquiler; mobiliario, con- 
su entender no quedaba bien demostra- seivaclun 7 reparación del edificio des
do que en la consumación del delito ° -*uzí>ad() Instrucción y de 
hubieran concurrido las circunstancias 11 nstancia y Iríbunal del Jurado de 
agravantes de premeditación, alevosía aqyel partld° respondiente á 1906. 
y ensañamiento, pero en cambio dijo I , nl01nidr Q112 se eleve ai ministerio 
existían otras como la de nocturnidad el exPe<i'ente promovido por el Ayun- 
buscada de propósito y la de abuso de L^miento de Estabhments con objeto de 
autoridad. obtener autorización para establecer ar-

Analizó la conducta observada por extraordinarios con que cubrir
el procesado Ferriol y dijo que jamás | dedC1^ quc insulta en su presu- 
podia considerársele como un imbécil, Pue°Lo üe JQOü.
y aun así tampoco podria considerársele . yucdar Por ocho dias sobre la mesa 
comprendido en el último grado de im- 61 exPediente promovido por un recur- 
becilídad que exije la ley por cuanto el f° inLerPuesto PO1\ don Jaime Bonafé y 
mismo abogado defensor lo habia acep- I -'aun12 vecino de Selva en alzada de un 
tado como bueno y solo en el acto del aC2erao dM ayuntamiento de aquella 
juicio habia tratado de demostrar la in- Y11 a 1 qUc..se resolv*d enajenar á 
becilidad cuando el fiscal no podia adu- aVOr dc don 1Vliguel Bonafé y Jaume, 
cir prueba facultativa que seguramente Una Porciün dc terreno lindante con la 
hubiera desmentido la de los peritos CaLe y Y3™1110 del cementerio del sufra- 
que habian acudido á declarar. gáneo de dimamar. ,

Dijo que para alegar la circunstancia Aceptar, por unanimidad, la renuncia 
eximente de haber obrado en legítima que dcl ca^° de concejal del Ayunta- 
defensa, era preciso demostrar que hu- I mient° de San Juan Bautista presenta 
bo agresión ilegítima, que no hubo pro- don ^ntoni° Mari y Man, fundándose 
vocación de parte del que se defiende en hallarse físicamente impedido.
y la necesidad racional del medio em- d*d cuenLa de una comunicación 
pleado, cosa que no habia demostrado del señor Gobernador transcribiendo 
la defensa. Una ^* exPedida por el Ministerio de

Se estendióen otras consideraciones | 13 Gobernación confirmando ios acuer- 
y terminó pidiendo para ambos proce- l dos de esta Comisión Provincial por 
sados un veredicto de culpabilidad. I los declaró la validez de la elección

Informe del señor Amengual j de concejales celebrada últimamente, y 
El abogado defensor del procesado I Ia capacidad de don Lulis Alemañy y 

Antonio Ferriol empezó su informe di- don Temando iruyols para el cargo de 
ciendo que era de lamentar que el señor | concejales del ayuntamiento de esta 
Fiscal pretendiera volver á aquellos 1 ciudad.
tiempos en que sólo se seguían los pro- Se dió cuenta de otra comunicación 
cedimientos escritos, retirados desde de Ia misma autoridad trasladando otra
hace años por anticuados. R. O. del citado Ministerio por la que

Bajo la presidencia del Alcalde señor 
Calvet y con asistencia de los señores 
Calafell, Compañy, Planas, Más, Benna- 
sar, Alemany (don Luís), Bestard, Pas
cual, Oliver, Fustef, Juan (don Ramón), 
Trián, Serra, Sureda (don Enrique), 
Martí, Ramis (don Antonio) Bonnín, 
Reselló y Cazador, Pou, Roselló, Fuset, 
Juan (don Antonio), Aiorda, García, 
Obrador, Estela, Sampol y Canet, abrió 
se la sesión á las 12 y cuarto de ayer.

Dióse lectura del acta de la sesión 
anterior que fué aprobada por unanimi
dad, salvo una pequeña rectificación á
instancia del señor Alcalde.

Por el secretario señor 
dió lectura varias cuentas 
ron aprobadas.

Inmediatamente después

Estade se 
que fue-

de dicha
lectura, el señ»r Estade, no repuesto 
todavía de la enfermedad que le aque- 
a, se retiró del Salón, á instancia del 

señor Alcalde, siendo sustituido por el 
señor Morro.

Acto seguido procedióse á la lec
tura de una proposición suscrita por 
los señores Calvet y Sureda, compren
siva de los siguientes extremos: I.° Ins
talación de dos mercados, uno en la pla
za del Olivar y otro en la Plaza .Mayor 
y 2.° Que se solicite del Gobierno la 
cesión gratuita del solar que fué con
vento del Olivar y de los edificios de 
San Antonio de Viana y de San Fran
cisco.

El señor García pidió que siendo dos 
las proposiciones presentadas y esti
mando que la primera ipodrá quedar 
supeditada á la segunda, se procediese 
con preferencia á la discusión de esta 
última para luego y como por deduc
ción discutir la primera proposición.

El señor Sureda: Manifestó no tener 
inconveniente en esta alteración de or
den, y luego añadió: «Debo advertir 
que las indicaciones hechas en la sesión 
pasada por el señor García no guardan 
con la de hoy ninguna relación. Lo que 

se solicita que el Ayuntamiento acuer
de en la segunda proposición es com
pletamente independiente de a mello de 
que se habla en la proposición de que 
se ha dado cuenta en primer término.

Cuanto yo pudiera decir en apoyo 
de mi opinión está en las palabras de la 
proposión: entiendo yo que está en el 
ánimo de todos, así de los^de la derecha 
como de los de la izquierda, aportar ó 
recabar del Ayuntamiento todos aque-

■ líos elementos que sean precisos para 
proceder á la reforma posible del anti
guo casco de la ciudad de Palma. Con 
este exclusivo objeto es con el que he te 
nido el honor de presentar esta proposi
ción.

He dicho antes que esta proposición 
es completamente independiente de 
aquella otra en que se solicita el esta
blecimiento de dos mercados. Y en tan
to es distinto lo uno de lo otro en cuan
to en la proposicióu antigua referente á 
la instalación de un mercado se habla 
de expropiaciones y en cambio no se

cado en la plaza del Olivar y para en
tonces ha podido lograr el Ayunta
miento que el Gobierno le ceda los edi
ficios que se indican, será indudable
mente una grao ventaja para el segun
do proyecto. •

No basta que nos preocupemos del 
Ensanche; algo ha de quedar en el an
tiguo casco por consigaience;si multanee 
mos nuestros trabajos en el Ensanche 
tan beneficiosos para la expansión na
tural de la ^ciudad con todos aquellos 
trabajos y proyectos que pueden ser de 
utilidad para lo que queda de la ciudad. 
Por tanto,insistió en solicita^ del Ayun
tamiento que se sirva tomarla en consi
deración y aprobarla.

El señor García: Si no fuera por las 
condiciones escepcionales en que os en
contráis, vosotros mismos seriáis los 
primeros en calificar de ligera esta pro- 
posiesón.

Nesotros en la penúltima sesión pre
sentábamos un proyecto que se hallaba 
adaptado á la realidad; era práctico, 
factible, satisfacía las necesidades de la 
localidad. Nosotros no quisimos que 
prosperase este proyecto por la fuerza 
de ios votos, por dos razones: Primera, 
porque el que ha de realizar una obra 
es necesario que sienta por ella cariño, 
que la emprenda coa decisión, ya que 
si al que ha de realizar estas obras se le 
imponen contra su voluntad y hasta 
con desagrado, forzosamente ha de lle
gar á un fracaso que nosotros quisimos 
evitar.

Ea según razón era porque manifes
tasteis de una manera terminante que 
no veníais tan solo á derribar sinó 
también á construir y que teníais en su 
cartera proyectos que podian’satisfacer 
mejor los intereses del vecindario de 
Palma y creo yo que no hubiera sido 
pruden que por nuestra intransigente 
conducta os hubiésemos quitado los 
medios de ejecutarlos. Posteriormente 
una buena parte de la prensa de esta 
capital os ha invitado á que desechéis 
nuestro proyecto; pero á la vez os ha 
invitado que no solo estabais en el de
ber de presentar un proyecto frente al 
nuestro sinó que también teníais la 
obligación de hacerlo con toda urgen
cia y vosotros, naturalmente, por esa 
especie |ie con minación, no habéis te
nido la serenidad suficiente para com
prender que estos proyectos necesitan 
mucho tiempo de ¿reparación.

Habéis redactado una proposición 
que yo supongo que en coeebirla, re
dactarla y ¡presentarla habéis tardado 
14 Ó15 minutos. Naturalmente presen
tada en estas condiciones se deduce que 
habrá de salir la proposición como una 
muesta de vuestros buenos deseos en 
beneficio de Palma y nada más.

Nosotros hemos tenido esa misma vo 
luntad y esos mismos buenos deseos, só
lo que desgraciadamente hemos apren
dido en la escuela de la experiencia que 
á esos proyectos, cuando se les hace re
plegar las alas y bajar al terreno degla 
práctica pierden mucho en su valor.

Para estudiar bien y aclarar una pro
posición debemos dividirla en las dos 
partes que realmente tiene: Una; la par
te que pide^en propiedady gratuitamen
te, y otra, la parte que pide, dando mu
cho en cambio.

En la primera parte claro es que no
sotros no hemos de hacerjgrandes obje
ciones: Es'amos convencidos de que per 
deremos eljtiempo y lo fundamos en lo
siguiente: 1/ Que se nos ceda gratuita
mente y en propiedad el soIaFque antes 
ocupaba el convento llamado del Olivar 
Vosotros ya sabéis que ese solar perte
nece á La Hacienda como tampoco ig
noráis las vicisitudes porque han pasado 
las distintas peticiones análogas que se 
han hecho. A raiz de haberse derribado 
el convento que entonces ocupaba el 
presidio, una!congregacióa de señora de 
esas que tienen grande influencia solici
taron que se les concediese aquel solar 
en usufructo para construir alli un esta
blecimiento de beneficencia, una casa de 
arrepentidas: contestación: Denegación 
de la petición porque :egun las leyes 
de concesión del 69 del mes de Junio 
dice de una manera clara, que á las Con 
gregáciones y á los particulares no pue
den concederse terrenos del Tesoro pú
blico, como no sea en amiendo ó por 
medio de cange. Denegaba la petición, 
poco después la Diputación provincial 
solicito gratuitamente y en propiedad el 
solar. También se interpusieron inflen- 
cias de diputados, de senadores, de mi
nistro, y apesar de toda esta influencia 
la petición fué denegada porque la mis
ma ley de concesiones dice qui ni á los 
Ayuntamientos ni Diputacioces no pue
de concederse gratuitamente y en pro
piedad, en todo caso mas que en usu
fructo y en usufructo para casos deter
minados de beneficiencia, Si se tratase 
de establecer como quizas en ese caso 
se proyecta, ni en sufructo gratuito se 
pueden conceder pues entonces la Cor
poración Municipal uendria obligada á 
adquirirlo por todo su precio ó median 
te un censo que no puede ser inferior 
al uno y medio por cien ni ceder del 
tres y medio de su valor.

Denegada que fué por la Hacienda 
aquella petición de la Diputación el 
Ayuntamiento, práctico entonces, soli
citó en 1905, de suerte que hará cosa 
de un año, lo que para podia, ó sea la 
declaración de utilidad pública para 
ocupación definitiva.

Repetir ahora nuestras peticiones es 
casi posible que vengan á destruir lo 
hecho por nosotros y que en nuestra 
partida del Debe tenga que consignarse 
una cantidad que no bajaria de 50 á 
60.000 pesetas.

Segunda petición vuestra:
La cesión de los edificios que antes 

fueron del convento de San Antonio.
No sé porqué se piden. Si no es para 

derribarlos, puede pasar; pero si es para
habla de expropiación en la proposición derribarlos debeis tener en cuenta que 
ullimamente presentadaqMas si el Ayun alli están instalados Jos Juzgados Munici- 
tamiento acuerda la instalación del mer- • palas, de primera instancia y Escriba-tamiento acuerda la instalación del mer-

nias del Territorio y que venimos obli
gados á trasladarlos á costa nuestra á 
otros edificios cuya renta deberemos 
satisfacer, aparte ¿e qu eademás de to
das estas dificultades existe otra cual es 
la de que en aquellos edificios existe un 
patio estilo Renacimiento puro, que si 
no es un monumento nacional, es un 
monumento local que estamos obligados 
á sostener, no solo por esta razón sino 
también por ser poderosos atractivos 
para los forasteros.

Los extranjeros que nos visitan se 
desparraman por las afueras, visitando 
Bellvcr, las Cuevas de Artá y poquísi
mos quedan dentro de la población y 
á estos pocos los vemos dibujando 
los pocos edificios de construcción anti
gua que nos adornan y que dán carác
ter tipice á la población, alguno de los 
cuales pretendéis que desaparezcan.

Hemos de embellecer nuestra pobla
ción pero hemos de empezar para ello 
aumentando la cultura y civismo de los 
ciudadanos, porque lo que hace desa
parecer á los’visitantes detesta ciudades 
que los chiquillos mal criados con pie
dras en la mano les rompen los dibujos 
ó los descalabran.

Y continuando las peticiones pedís 
la cesión gratuita y en propiedad de lo 
que fué convento de San Francisco. Yo 
creo que en la proposición debería in
dicarse el objeto porque se pide. ¡¿Para 
derribarlo y poner en comunicación la 
plaza de San Francisco con la de Qua- 
drado? Supongo que no porque se
ría una falta de lesa arquitectura, sería 
algo más grave, sería un delito arqueo
lógico. Allí existe un patio que es ua 
monumento nacional que no puede de
rribarse en manera alguna. ¿Lo pedís 
para otros usos? Pués ahí está la histo
ria.

Cuando desapareció el presidio lo pi
dió una Congregación para un colegio: 
se gastaron miles de duros en repara
ciones y cuando estuvieron allí instala
dos pretendieron establecer un pacto 
con el Alcalde, (no sé si los señores 
Planas ó Roselló) ofrecieron al señor 
Alcalde que interpondrían toda su in
fluencia si el Ayuntamiento se compro
metía á darles los 4 ó 5 ó 6 mil duros 
que habían desembolsado. El Ayunta
miento no aceptó la petición y esa Cor
poración que tenía establecido el cole
gio desapareció y entonces el señor 
Maura, para que no fuera el edificio á 
manos de particulares dirigió telegramas 
al Gobernador de la Provincia; hubo 
una reunión de Autoridades á la que 
asistí yo y finalmente lo ha pedido el . 
Ayuntamiento para usos municipales, 
y la autoridad eclesiástica para instalar 
escuelas gratuitas.

Dejando esa parte de peticiones gra
tuitas vayamos á las dos que encierran 
más dificultades en sí, que al pedir ofre
céis mucho sin saber la cuantía del 
compromiso y pedir que se os ceda el 
Oratorio de San Antonio de Viana de-
saparezca del lugar en que se encuen
tra y que se reconstruya de - )ués de 
haber buscado la personalidad suficien-
te para ello.

Suponiendo que ese solar se conce
diera y pudiera deribarse la iglesia en
tiendo que esa proposición, siquiera 
por aclaración debiearais haber dicho 
la cuantía que reprosentaría de otra 
nueva iglesia á más de lo difícil que 
es su reconstrucción.

Solicitais también que se nos entre* 
gue el cuartel de caballería; pero ¿á eos 
ta de qué? á costa de construir otro 
cuartel con arreglo á las necesidades 
modernas, y bien sabéis que un cuartel 
en Jas condiciones modernas y deseaba 
Hería,,representa una cantidad tal que
ni el dinero del Tesoro es suficiente pa
ra poner en condiciones los que existen 
en España por eso vemos
los cuarteles de caballería.

co m o están

¿Y vosotros creeis que estamos en 
condiciones de gastar los millones que 
valdría ese cuartel. ¿Con qué objeto? 
Si para edificar mal porque la figura * 
geométrica del (solar es tan irregular
que no permite aquel propósito so pena 
de construir un hotel.

Supongamos allanadas todas las di
ficultades; hemos de entrar en la parte 
económica,, financiera de la cuestión. 
¿De dónde sacareis todo vel capital que 
pretendéis gastar en estas obras? ¿Es 
que vais á hacer un empréstito? Pero 
éste ni se os ha de dar ni lo debeis ad
mitir porque no sabéis de donde habrán 
de salir los intereses de amortización.

Es necesario cuando se pretende una 
reforma lo primero de todo que se vaya 
al proyecto financiero.

Puesto que habéis ¿venido con la fa
ma de ser un Ayuntamiento de altura 
y que está en condiciones de realizar 
obras de importancia, desechad esos 
delirios de grandeza porque siempre 
perderemos el terreno ganado y no ha
remos nada. Y yo os suplico que reti
réis la proposición, que la meditéis me
jor, que venga más completa y con los 
siguientes objetivos: i.° Los usos á que 
destináis esos edificios: 2,0 Lo que vo
sotros creeis que eso puede costar y 3.0 
Que nos indiquéis el medio con que real
mente podéis atender á estos compro
misos económicamente hablando y aca
so logréis modificar mi opinión. Esa es 
mi súplica.

El señor Sureda procede á contestar 
á las objeciones hechas por el señor Gar 
cía en los siguientes términos: «Conoz
co peí fectamente las peticiones hechas 
respecto de los solares del Olivar y de 
San Francisco y añadiré que tengo no
ticias de que también se habrá pedido 
en otra ocasión por el Ayuntamiento el 
Cuartel de caballería, cosa que'no dejó 
el señor Garcia. lodos los antecedentes 
respecto de la concesión de edificios se 
Cotredan ante una consideración qne in
diqué en otra sesión. Entonces ya hablé 
yo de usar procedimientos completa
mente distintos de los que se habian em 
pleado hasta ahora. Eo hemos de,imitar 
la petición del Ayuntamiento á la so
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licitud en pape’ sellado al Estado y su
peditarla al sin número de diligencias al 
que están afectas de esta clase de peti
ciones: no se si debo autorizar el proce 
dímiento porque no se si se puede decir 
pero ¿quiere saber el señor Garcia el 
procedimiento de que yo me valdría 
para obtenerla sin necesidad de sopor 
tar el sin número de dilige-’gias buro
cráticas que sueler entorpecer? De una 
cosa muy sencilla, obtenerla de los Caer 
pos Colegiladores, por que en contra 
de las disposiciones de ley del 69 está 
la voluntad de las Cortes, como asi la 
han obtenido otras poblaciones por me 
dio dde una ley especial.

En cuanto á la supuesta destrucción 
de momumentos nacionales, afirmó el 
señor Sureda que no era destrucción, 
sinó que al contrario, pretendió que si 
tales monumentos estuvieran en poder 
de ¡a Corporación Municipal estarían 
mucho mejor conservados.

Por lo que respecta á los terrenos 
resultantes de tales concesiones sostuvo 
el señor Sureda que si no podían servir 
para regularizar algunas plazas, podrá 
cuando menos con la venta de los mis
mos satisfacerse una gran parte de los 
gastos que ocasionarála construcción de 
los mercados proyectados.

Y finalmente en cuanto á la parte 
económica de la proposición expuso el 
señor Sureda la conveniencia de que se 
nombrara una comisión que la estudia
ra con más detenimiento, de la cual 
descaí la mucho formara parte el señor 
García.

Y terminó suplicando al señor Gar
cía tomara en consideración la repetida 
proposición y se procediera al nombra
miento de la comisión indicada.

El señor Martí intervino en la discu
sión no para rectificar nada de lo dicho 
por el señor Garcia sinó para hacer 
suyas las manifestaciones de un arqui
tecto que dijo ser de reconocida fama 
corroboradas por otro de no menor ca
tegoría, en el sentido de que debería 
huirse de toda reforma interior de Pal 
ma, porque sreía apartarla de su carac 
ter típico y que las obras de reforma 
embellecimiento y ornato, caso de in
tentarse deberae emprenderán en el 
Ensanche. Le úunica obra que estimó 
de absoluta necesidad para Palma es la 
traida de aguas y relativamente á ella 
dijo que si algún sacrificio debía hacer
se, Cite debería ir encaminado á aquel 
objeto.

Por fin se nombró la comisión que 
quedó compuesta de los señores Alcal
de, Sureda, Garcia Orell, Planas y Bar- 
celó, cuya comisión deberá informar 
sobre la propos ción de los señores Su
reda y Calvet.

Reprodújose luego una proposición 
de varios concejales, exponiendo la con 
veniencia de construir dos mercados, 
respectivamente en la plaza del Olivar 
y en la plaza de la Navegación de San
ta Catalina.

El señor Planas insistió en lo por él 
manifestado en otras sesiones, ó sea en 
la convicción íntima de que la plaza 
Mayor es la única apropósito para un 
mercado y que por tanto en vez de ha
cer desaparecer el que allí existe debe
ría procurarse su reconstrucción. Todo 
lo demás dijo, es una utopia, lamentan
do el muchísimo tiempo que se pierde 
en discusiones que á ningún resultado 
han de conducir. Y tan firmemente po- 
seido estaba de esta convicción, dijo, 
que cuando llegue la votación se abs
tendrá de votar.
QE1 señor Canet opinó que la proposi
ción debía ser apoyada por alguien.

En vista de lo cual el señor Calvet 
abandonó la presidencia, ocupándola el 
señor Sampol.

El señor Calvet procedió á defender 
la proposición, diciendo que había lle
gado á convencerse de que la plaza 
Mayor era insuficiente para contener un 
mercado y que por esta razón había 
sometido á la aprobación del Ayun
tamiento la construcción de los merca
dos de la plaza del Olivar y de la Na
vegación de Santa Catalina por creer 
que la primera en plazo no muy lejano 
ha de ser uno de los puntos más cén
tricos de Palma, y la segunda es la que 
mejores condiciones reune para poner 
en contacto Santa Catalina'y sus subur
bios. Teniendo además en consideración 
que con los solares resultantes de las 
expropiaciones hechas en nna otra pla
za podrían obtenerse ingresos de algu
na consideración con que poder aten
der á la construcción de los mercados 
aludidos.

El señor Martí abundo en las mis
mas apreciaciones del ^señor Planas y 
dijo que no hallándose conforme con la 
proposición la minoría republicana, de
seosa no obstante de no hacer la menor 
obstrucción el proyecto, se retiraría 
del salón de sesiones cuando llegase la 
votación.

El señor Canet se mostró también 
partidario de un sólo mercado y en el 
sitio donde actualmente se halla; pero 
que dado el caso deque prosperase la pro 
posición presentada y la creación de un 
mercado en Santa Catalina, no creía la 
plaza de la Navegación la más indicada 
para este objeto y si la del Progreso 
por razón de mayor extención superfi
cial, como tampoco consideraba punto 
céntrico la plaza del Olivar.

Insistió el señor Canet manifestando 
que si bien se había pensado en la pla
za del Progreso no obstante se pensó 
luego en sustituirla por la e la Nave
gación para el objeto que se pretende 
por razón de estar aquella atravesada 
per una gran vía cuya circulación no 
creía prudente interrumpir.

La presidencia indica que vá á pa
sarse á votación la proposición.

En este momento los concejales re
publicanos abandonan el salón; antes, 
paulatinamente habíanlo abandonado 
casi todos los concejales conservadores.

El señor Sureda (don Enrique) se opo
ne á ello porque el acuerdo, dice, seria

ilegal, por haber concejales que han de
clarado que se abstendrían de votar.

Vuelven otra vez rápidamente al sa
lón los señores García Orell, Martí y 
Fuset, impugnando la manifestación del 
señor Sureda.
El señor Fuset pregunta por qué en;la 

penúltima sesión al abandonar el salón 
los concejales republicanos para la vo
tación en que se desechó el anterior 
proyecto, no adujo estas razones el se
ñor Sureda.

Este le contesta que las ha hecho 
cuando ha tenido por conveniente ha
cerlas.

El señor García manifiesta los pro
pósitos de la minoría al retirarse.

El señor Calvet, explica que de la 
votación que se pide no se decide el le
vantamiento de dos mercados, y si so
lamente autorizar para elevar la petición 
al ministro.

Replica el señor Garcia que la pro
posición está bien clara y que de apro
barla se aprueba la construcción de dos 
mercados, cosa que no quieren aprobar 
por ser contrario á sus opiniones, ni 
votar en contra porque con sus votos 
impedirían realizar lo proyectado, y no 
quieren hacer obstrucción.

Se va á pasar á votación. Los conce
jales conservadores que aun quedaban 
en el salón, lo abandonan quedando 
únicamente el señor Sureda (don Enri
que).

La proposición es aprobada per los 
votos de los señores Calafell, Alemañy 
y Pujol, Fuster, Olíver, Sampol, y Cal
vet habiendo votado en contra los se
ñores Garcia Marti y Fuset.

El señor Calvet da cuenta de la visita 
que recibió de la Estudiantina Valen
ciana y si se la debe entregar gratifica
ción.

Se acordó definitivamente dejar el 
asunto á voluntad del Alcalde.

A las dos y cuarenta se suspendió 
la sesión para reanudarla hoy al medio 
dia.

--------------- ♦ «-«SB» 46» ---------------------

De Estudiantinas
La Valenciana

Durante la mañana de ayer salió la 
Estudiantina Valenciana á postular por 
las principales calles de esta ciudad pa
ra recoger fondos con destino á la Cwiz 
Roja de Valencia. •

Les acompañaba la banda municipal.
Hoy continuarán postulando.
Pbr la tarde, á las tres y media salie

ron para Cas1 Catalán donde los estu
diantes del Instituto les obsequiaron con 
una merienda. Los inscritos eran unos 
venticinco.

Por la tarde continuaron dando sere
natas á casas particulares.

La Zaragozana
De los estudiantes valencianos reco

gimos ayer la noticia de que esta ma
ñana debe llegar la Estudiantina Zara
gozana.

------------- —■-W4 --------------

Cámara de Comercio
La Junta Directiva ha celebrado se

sión ordinaria bajo la presidencia de 
don Jaime Morey.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior y se aceptó tres socios nuevos.

Se enteró de un oficio del señor Cón
sul de Alemania enviando un catálogo 
de máquinas; de una circular de los se
ñores Segura, Bonnín y C.a S. en C., 
manifestando haber sido transformada 
la razón social Cayetano Segura y C.a; 
de un oficio deDs^ñor Cónsul de Costa 
Rica participando liaber tomado pose
sión del cargo; de una carta de los se
ñores Vicente Arana y C.a, de la Ha
bana, anunciando haber abierto un Sin
dicato de informaciones comerciales; y 
de otros varios documentos de menor 
importancia.

Se dió lectura á la Memoria anual de 
los representantes de la Cámara en la 
Junta de Obras del Puerto de Palma.

Se aprobó dos informes: uno de la 
Sección de Industria y otro de la de 
Navegación, conteniendo ambos varios 
extremos de mucho interés, que serán 
desarrollados inmediatamente por la 
presidencia.

Nombróse dos representantes de la 
Cámara para formar parte de la Comi
sión encargada de esteuiar y determinar 
las comunicaciones marítimas regulares 
que convenga al Estado fomentar es
pecialmente.

Se pasó á la Sección de Navegación 
el ante-proyecto de Código Marítimo 
Civil y Ley de Pesca, redactado por la 
Liga marítima española; yá la de Indus
tria, el dictamen sobre el Fomento de 
las Obras hidráulicas en España, publi
cado por el Instituto Agricola Catalán 
de San Isidro.

Se acordó incluir en la lista de peri
tos mercantiles á don Eduardo Guarin, 
y comunicarlo asi á Jos Juzgados de 
Mallorca; y participar al Alcalde de 
Palma su adhesión al pensamiento de 
establecer una Escuela Superior de Co
mercio.

Después de haber tratado otros asun
tos de gobierno interior, se levantó la 
sesión.

............... .........— -------------------------------------

flotas del man
Ha ingresado en el Hospital Militar 

de esta plaza el marinero del eañ one- 
ro Nueva España que se encuentra en 
uso de licencia por enfermo y el paisa
no padre del inscrito disponible Bar
tolomé Vaquer Servera para ser some
tido á observación según disposición 
de la Superioridad del Depart. mentó.

—El Ecmo. señor Jefe de estado Ma
yor del Departamento de Cartagena, 
prediene en cinco del actual se de ins- 
tricto cumplimiento á la real ordeu de 
iqdeMayo de 1897 que dispone que 
todos los marineros que esten sirviendo 
en los buquesde la Armada, en uso- de 
licencia en sus casas, soliciten al cum
plir su compromiso sus respectivas li- 

dos meses de. anticipación á la fecha 
en que,cumplen sus cuatro años de 
campaña de turno.

—Por orden del Capitán General del 
Departamento de Cartagena, sa ha dis
puesto el envio al servicio para el dia 
27 del actual de las inscritas de esta 
brigada Gabriel Jaume Bernad y Bar
tolomé Terrasa Estarellas.
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GUüTOS
Para laoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Empiezan en Santa Eulalia en ho

nor del Sagrado Corazón de Jesús: Ex
posición á las seis, á las nueve y tres 
cuartos Horas menores y Misa mayor; 
por la tarde á las cuatro y media los 
actos de coro, á las seis y cuarto Rosa
rio, Tridu con sermón en las tres no
ches por el R. P. José Cantarell, agus
tina y reserva de S. D, M.

Otras funciones
En la Catedral, á las diez, Misa ma

yor con exposición del Santísimo y 
sermón que dirá el R. P- Miguel Ros- 
selló de los SS. CC.; por la tarde, des
pués de Vísperas habrá procesión con 
el Santísimo por el interior del tem
plo.

En Santa Cruz, al anochecer princi
piará la dovoción del Carnaval Santi
ficado, con exposición del Sagrado Co
pón. Las demas días se practicara a la 
misma hora hesta el último de Carna
val inclusive.

En Santa Catalina de Sena se cele
brara la fiesta de los místicos desposo
rios de su Santa Titular: A las diez se 
cantara la Misa mayor con exposición 
del Santísimo y sermón que dirá el 
R. Sr. D- Juan Amengua!, Vicario de 
San Miguel.

En las Capuchinas, función de roga
tiva y desagravios por los pecadores al 
Sagrado Corazón de Jesús: A las siete 
y media exposición del Santísimo, lue
go se haran las adoracianes de la V. Lor 
Rosa y se celebraran tres misas.

En el Centro de las higlesias pobres: 
A las ocho Comunión general; al ano
checer Vísperas y platica; todo eí día 
exposición mayor Smo. Sacramento, 
que velaran las asociadas.

Visita á la Corte de María
En Santa Clara a Nuestra Señora de 

la Cueva Santa.
Fiara na a ñaua

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en Santa Eulalia en ho

nor del Sagrado Corazón de Jesús:
Exposición á las seis á las nueve y 

tres cuartos Horas menores y Misa ma
yor: por la tarde á las cuatro y media 
los actos de coro, á las seis y cuarto 
Rosario, sermón y la reserva se Su Di
vina Majestad.

Visita á la Corte de María
En las Miñonas á Nuestra Señora de 

la Soledad.

Hoy—La Cátedra de San Pedro en 
Antioquia- , .

Mañana—San Pedro Damian obispo 
y santa Romana.

Tdepi®
(De nuestr-o corresponsal especial)

Un suelto del «Diario de 
Barcelona».

Barcelona 21 á las 9 
» » 9

El Diario de Barcelona de 
hoy publica el primer suelto 
original de Miguel Olíver, el 
cual ha causado honda sensa
ción. "

Dice que el duelo está plan
teado entre el terrorismo y 
Barcelona, es un duelo á muer
te; O Barcelona acaba con los 
atentados ó los atentados aca
barán con Barcelona.

Descuídese—añade—algún 
tiempo la, solución y lo que 
hoy es un daño que se aprecia 
en sus efectos y de conjunto, 
lo sentiremos muy pronto to
dos los habitantes de esta 
ciudad uno á uno y en sus 
efectos individuales.

El peligro ilega muy hondo.
¿Acaso no existen solucio

nes que no vengan del Es
tado?

Recuerda que Cataluña que 
sintió siempre orgullo de sus 
iniciativas, no puede perma
necer indiferente.

Dentro de la ley sin necesi 
dad de actitudes de rebeldía 
ni de petulancias humillantes 
de favor existen términos y 
recursos abundantes para la 
acción de las corporaciones 
locales, de las entidades eco
nómicas, de los simples indi 
viduos animados por la solí 
claridad.

Habla de los somatenes y 
de las Escuadras y termina 
preguntando gL nos hemos he
cho más estériles desde que 
somos más teóricos.

Corzuelo.
(De nuestro servicio particular)

Moret proponiendo de
sista S. M. de su viaje 
á la Albufera

Madjcid 21 á las 1115
Parece que los motivos que 

han inducido al señor Moret 
para proponer á S- M. el Rey

que desista da su proyectado 
viaje á la Albufera, se fundan 
eh la posibilidad de que recai
ga una votación desfavorable 
en el Congreso al proyecto de 
las jurisdicciones, durante las 
votaciones, surjirán de las en
miendas presentadas al mis 
mo.
<E1 Impareial» y la di

misión del señor Gas

Madrid 21 á las 11/15
El diario El Impareial ocu

pándose de los rumores cir
culados referentes á la dimi
sión del ministro de Agricul
tura, señor Gasset, desmiente 
tales rumores, negando que 
existan dificultades creadas 
por el debate del proyecto de 
las jurisdicciones en el Con
greso.

Añade dicho diario que des
pués de las declaraciones es- 
piícitas y terminantes que ha 
hecho el señor Moret sobre 
este asunto, no existe ninguna 
contrariedad que pueda obíi 
gar al señor Gasset á dimitir 
su cartera.
Diligencias judiciales 

respecto al hallazgo de 
la nueva bomba.— Se 
supone se trata de una 
broma.

Madrid 21 á las 1115 
‘ Barcelona. — El juez ins
tructor acompañado del fiscal 
de la Audiencia, ha practica
do esta madrugada nuevas y 
minuciosas diligencias res
pecto al hallazgo de la bom
ba recogida anoche de un uri
nario.

Se asegura que se trata 
de una nueva broma; pues 
quitada la cubierta del envol
torio, resultó contener una 
botella con cierta sustancia 
terrosa que se creé es inofen
siva.
Dictamen antepuesto af 

proyecto de las juris
dicciones.— Espéranse 
eventualidades en el 
debate.

Madrid 21 á las 11*16
Se supone que el anteponer 

hoy en la orden del día del 
Congreso la lectura del dicta
men de la Comisión mixta al 
proyecto de las jurisdicciones, 
consiste en que se apruebe 
aquel dictamen, temiendo que 
surjan las eventualidades que 
se esperan en el debate del re
ferido proyecto.
Talegada de un crucero 

francés y del buque 
«Turquí»—Fuego con
tra la factoría de Mar 
Chica.

Madrid 21 á las 11'16
Melilla.—Llegó el crucero 

francés Lalaude y el Turquí 
el buque de guerra del Sultán. 
Este cañoneó un pequeño po
blado sometido al pretendien
te Roghi; y después fogueó 
de nuevo la factoría de Mar 
Chica.

Esta le contestó con sus ca
ñones cuando confiado el 
Turquí se aproximó á la cos
ta á distancia que hubieran 
podido alcanzarle los fuegos 
de la Factoría.
Una Beal orden sobre 

ejercicio de industrias 
alcoholeras.

Madrid 21 á las 12
Se ha dictado una Real or

den, que se ha publicado en 
la Gaceta, de hoy, disponiendo 
que loa que paguen el impues
to especial de la renta de al
cohol, no puedan ejercer por 
cuenta propia ninguna de las 
industrias relacionadas con el 
alcohol.
Disposiciones publica- 

en la «Gaceta».
Madrid 21 á las 12

La Gaceta de hoy publica 
una Real orden disponiendo 
que los cesantes de las carre
ras judicial y fiscal que de
seen volver al servicio activo, 
deben solicitarlo dentro el 
plazo de treinta dias.

Publica además el Real de
creto aprobando el Regiamen 
to para organizar la indus
tria esponjera en España.

Mencheta.w i»*»iwtsieEs$s»aow.
VENÉREO (SIFILIS)

El médico Don Juan Herrera, recibe 
oonHuita para dichas enfermedades, da 12 
á 1, 5 pesetas —GRATIS de 3 á 4.
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Últimas noticias
En la Económica

de Amigos del País
Anoche se reunió la Junta directiva 

procediendo al estudio del dictamen 
emitido por la comisión ^nombrada para 
contestar á la consulta sobre la trans
formación del impuesto de consumos, 
cuyo dictamen fué aprobado por una
nimidad. No lo publicamos hoy por 
falta de espacio.

Se acordó adherirse al Ayuntamiento 
en su propósito de alentar la creación 
en Palma de una Escuela de Comercio, 
reconociéndo lo ventajoso que seria si 
las entidades locales pudieran ejercer 
un saludable patronato sobre dicha es
cuela.

Se acordó abrir una información en
tre los socios de la Económica para 
que expongan las bases en que debe 
fundarse y lo que debe ser la reforma 
interior de la ciudad de Palma.

SS
También anoche estaban convocados 

en la Económica los socios que tienen 
el derecho de elegir compromisarios pa
ra la elección de un senador por las Eco
nómicas de Cataluña, no habiéndose 
presentado ninguno de los diez ó doce 
que estaban convocados al efecto, no 
verificándose por 1 ’ tanto tal elección.

------------------------------------- ■ -

Ultimas Gotizaeiones
VALORES PUBLICOS

Madrid 21
4 p o interior . .
Amortizable al 5 p §
Banco de España.
Tabacos. . . . 
Francos. . . . 
Libras . . . .

85 
00 
00
00
10

79
99

418
392

17

Klegrans
(De nuestro servicio particular)

No se suspenden las se
siones de las Cáma
ras.

Madrid 21 á las 16
En vista del estado en que 

se hallan los asuntos pendien
tes de discusión en el Congre
so, y urgiendo al Gobierno i a 
aprobación del proyecto de 
ley de jurisdicciones, es muy 
posible que continúen las se
siones parlamentarias duran
te los días de Carnaval.

Firma regia
Madrid 21 álas 16

El ministro de Marina: ge
neral Concas, ha despachado 
hoy con S. M. el Rey sometien
do á la regia firma varios de
cretos do ascensos regla men- 
tazíos y otros confiriendo al
gunos mandos.
Examen de la bomba de 

ayer en Barcelona.
Madrid 21 á las 16

Nuevas noticias de Barce
lona d^n cuenta de que ha sido 
examinada la bomba que se 
encontró ayer en uno de ios 
urinarios dn dicha ciudad, de 
cuyo examen resulta confir
mado oficial mente que dicho 
artefacto estaba cargado de 
arena.
Dimisión de don Amos 

Salvador.
Madrid 21 á las 19‘15

El ministro de Hacienda don 
Amos Salvador ha hecho cues 
tión de gabinete el asunto re
lativo al pago en oro de los 
derechos de Aduanas.

En vista de la disparidad 
de criterios que existe entre 
los ministros en este asunto 
don Amos ^Salvador ha pre
sentado la dimisión de su 
cargo.

Se ignoran las consecuen
cias de este acto.

En el Senado
Madrid 21 á las 1910

Con regalar concurrencia 
se ha abierto hoy la sesión del 
Senado.

Ha ocupado la presidencia 
el señor López Domínguez.

Una vez aprobada el acta se 
han hechos varias preguntas 
sin interés.

El señor Marqués de Ibarra 
ha preguntado á don Amos 
Salvador cual era su criterio 
acerca de la conciencia de 
moratorias á los contribuyen 
tes.

Se ha entrado en la discu
sión de ios asuntos que figu
raban en la orden del dia.

Se han aprobado varios dio 
tamenes y ia concesión de al
gunos créditos.

El soñor Reinosa ha comba

tido el dictamen sobre las 
obras de puertos.

Sesión del Congreso
Madrid 21 á las 19 15

» > 19‘20
» » 19'25

Se ha. abierto la sesión bajo 
la presidencia del señor Cana
lejas.

Sa ha dado lectura al acta 
de la anterior que fué apro
bada.

El señor Montes Sierra ha 
hecho varios ruegos sobre 
asuntos locales de Sevilla.

Le ha contestado el señor 
Gasset.

El señor Lerroux he pre
guntado al Gobierno las cau
sas en que se funda para 
creer que los autores de las 
bombas encontradas última
mente en Barcelona son los 
anarquistas.
s El señor Montes Sierra se 
ha lamentado de que so pro
hibiera el meeting que tenía 
que celebrarse en Sevilla.

Defendip á esta Capital ca
lificándola de partidaria del 
desarme. (Risas)

Han intervenido en la dis
cusión varios diputados.

Se han entrado en la discu
sión de los asuntos que está- 
ban en la orden del día.

Se ha dado lectura al dicta
men de la Comisión mixta de 
aranceles.

El señor Tranzo ha consu
mido el primer turno en con
tra, suspendiéndose después 
i a discusión.

Se ha reanudado la discu
sión acerca del asunto délas 
jurisdicciones.

El señor Morote ha consu
mido el segundo turno en con
tra.

ti señor Moret ha leído el 
proyecto sobre la reorgani
zación de la policía en Barce
lona,

Ha esplicado las causas por
que los señores Maura y Sal
merón están conformes con el 
proyecto.

Se han reunido las seccio
nes.

Mas sobre la crisis
Madrid 21 á las 22‘15

Se dice que el señor Moret 
se encargará interinamente 
de la cartera de Hacienda 
hasta que se plantea la crisis 
total. "

Don Amos Salvador, ha fún 
dado su dimisión en que el pa
go en oro de los derechos de 
aduanas mantiene la baja de 
los francos y esto le parece 
patriótico.

Mencheta

Ssciedades y
isltña Marítima

Compañía Mallorquína de Vapores
Por aeuardo de ia Junta de Gobierno se 

convoca á ios señores accionistas para la 
Junta General ordinaria que te celebrará 
el do<ningo 25 del presente mes, á las on
ce y media do ia mañanB^ ea el local que 
ocupan las oficinas de esta Sociedad á los 
efectos prevenidos en los artículos 17 y 27 
dolos Estatutos.

Para asistir á la Junta deberán ksseño
res accionistas tener depositadas ¡as accio
nes en dichas oficinas 21 horas antes de ia 
fijada para abrirse la sesión.

Palma 14 Febrero de 1906.—El Presi
dente, Pedro Sampol.—P. A. de la J. de 
G., El Vocal Sucre tari o, Ramón Obrador. 
Sociedad del Alumbrado Ipor Gas

Queda abierto el pago del dividendo ac
tivo acordado por la Jauta General cele
brada hoy, todos los días laborable! hasta 
el 3 de Marzo próximo y después úuica- 
zoeute les jueves, desde las 9 á las 13.

Los señorea accionistas que uo hayan 
do cobrar en nombre propio, deberán en
tregar ia debida autorización.

Palma 16 de Febrero do 1906.—El Di
rector, Luis Pascual. .

Los periódicos de Barcelona han publi
cado, que ea virted de un auto del Juzga
do de la Concepción, el inspector de poli
cía señor Blanco, ha recogedo, de algunas 
farmacias y droguerías, irascos del medi
camento Jarabe Cliir-ont Salud, por resul
tar una imitación del JARABE H1P0- 
FOSFITOS CLIMENT marca SALUD, 
propiedad do la casa Climent y Compañía 
de Tcrtosa.

wsaajwrr.fwortaeí «wMauwa: eewaMweíwietrneeei —i n »■

Las verdaderas PASTILLAS FREIXAS 
ROMERA, son las únicas que curan iu 
TOS y sfucciones del pecho. Exigir en ks 
cajas, ta fotografía del aatsr.

VENTA
De una caca situada en punte muy cén

trico de esta Capital, y con buea rédito.
Y una finca rústica con buea cultivo y 

buenos terrenos.
Informarán: CASA ANUNCIADORA, 

Palacio 8.

■I
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íTJÍ ERARIO DE LOS SEP VICIOS 1AR1TI80S

DE LAS ISLAS BALEARES

SALIDAS DE U PENINSULA
De Barcelona para Palma, directo, lunes, 

miércoles y jueves á las 18*30.
De Barcelona para 3¿ahón. directo domingo ¿ IS'giX

De Barcelona para Matón con escala en 
Alcudia y Cindadela, martes á las 14»

* De Alicante paira Palma con escala en 
Unza, viernes á las 12.

De Barcelona para Ibisa con sécala en 
Palma, sábados á !sa 18‘SO.

De Valencia para Palma con ssgala an 
Ibiza, domingos á l»s 12.

SALIDAS DE LAS ISLAS BALEARES

De Palma para Barcelona, directo lunes, 
martes, jueves y sábados á las 18*30.

De Palma para Alicante con escalaren 
Ibiza, miércoles á'las 12.

De Ibiza para Barcelona con «Roela ®n 
Palma, juevea i. iap 7.

De Palma para Valencia con escala en 
Ibiza, viernes á las 12,

De Matón para Barcelona directo, vier
nes á las 18*30.

De Matón para Barcelona con escala ®n 
Alcudia y Cindadela, domingos á le» 8.

SERVICIOS ENTRE LIS ISLAS DE SALIDBCA Y 8EN0BCA

De Palma para Matón, jueves á las 18*80.
De Matón para Palma, martes á la» 18*80

NoTA.—Para el interior de la isla salen 
todos loe días á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nuwv®.

SERVICIO DE TRENES PARA VIAJEROS

QUE RIGE DESDE EL 1.° SEPTIEMBRE 1 905.

De Palma á Manacor: á las 7*40, 14 y 
18*15 (mixto entre Empalme v Mana sor).

De Palma á I’elanitx: á las, 7*40, 14*5 y 
18*15 (mixto entre Santa María y Pelan ixt ).

De Palma á La Puebla: á las 7*40, 14'30 
y 18*15 (mixto entre Empalme y La Puebla)

De Manacor á Palma, Felanitx y La 
Pueb'a: á las 6'30 y 17*15. r

De Felanitx á Palma, Manacor y L» 
Puebla: á las 6*40 y 12*15 (mixto hasta 
Santa María) y 17.

De La Puebla á Palma, Manacor y Pe- 
lanitx: á las 6 55, 13 y 17 25 (estos dos -úl
timos mixtos hasta Empalme)

De Inca á Palma: ú las 5*15 (mixto).
De Manacor á Palma, Felanitx y La 

Puebla: á las 12*45 (tren periódico, los días 
de mercado en Inca y Sineu).

PÜRT08 DE PARADA V HÜ4A5 QUE BALES
00RRE09 DE ESTA CAPITAL PARA 1.08 PUEBLO ' BEL 18TE- 
RÍOR DE LA Í9LA.

PueUla# Puntos 6* Perada Salida» Llegeda: 
Andraig . . . Pelaires 98. . 2 tardo 7 <u 
S' Arraeó. ,. Id. id. ... 2 » 7 « 
Capdellá. : . Ssrntacilia, . 2 * 8 « 
Carné,. . . . Id 2 » 8
Eapor.laa. . . P. del Olivar . 2 > 9
Estábilmente .Id. . , , . 7 - 3 «
EBtollenchs. .Id.......................2 n 9 •
Bañaibufar . . Id.......................2 * 9 »
Pulgpunyent .Id. . . , . 2 • 9 *
Valldemosa. . S. Miguel 84 , 2 » 8 •
Deyá. . , , . Id.................... 2 * 8 *
Sóíler . . . . S. Miguel 80. . « > 8 •
Buñola. . . . Id.................... 2 » 8 «
Lluchmayor. . Bauló 6. . , 2 > 8'30.
Sp-ntañy. . . Id. . , . . 2 . 8'30
Campo». ... Id. , . . , 2 ■ 8*30

CARNE LIQUIDA del Dr. VALDES GARCIA
BE MONTEVIDEO

ALIMENTO «- TONICO RECONSTITUYENTE
, Extracto liquido elaborado con la mejor camerde'vaca del Uruguay.—Cada frasco de 150 gramos representa TRES KILOS de dicha carne.—Indispensable en las Convalecencias.—Eficací

simo y siniival contraía Nenrastenia, ^nemiey Clsrosis.—Es de aspecto agradable y sabor delicioso.—Noiirita el estémago.— De venta en tedas las Feimacias de las Baleares,— Rechácense las 
imitaciones.—Unicos representantes en Espala: LLOBET Y$MARTORELL—Barcelona.

Se ruega al público visite nuestras Sucursales para 
examinar los bordados de todos estilos: ENCAJES,REAL 
CE, MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejecutados cou 
la máquina

Doméstica bobina central
la misma que se emplea universalmente para las fami
lias, en las labores de ropa blanca, prendas da vestir 
v ntras similares,

MAQUINAS ShMGER PARA COSER

Todos los modelos á, Pías 2í50 semanales
Sái|af8a$ yya toja hdeofrh so qua « s e o Im ¡2 soalun!

fíflTES

Con escalas en MELILLA y MALAGA

MIR

-43 Pldaee el catálogo iluatrado que se da gratis

n xx
ik &t  '•aaMessra

¡¡ jyíaraviibso invento H
¡¡Pepíb^íón verdad II

se obtiene usando el

¿s ^empaSía fabril ^iager
Coneesionarios sn Espeja

ADCOCK Y O,»

Sucursal en la. provincia de las islss Baleares

Recala en Palmo cada 14 cías, el Sures para Marsella,
Recala en Palma cada 14 díss. el viernes para Orón y Tánger.1
Fréxima salida para Marsella: Lunes 26 de Febrero á la» ‘ 

nueve de la mafíana, .
Próxima sahr a para Orán, Melilla, l^álaga y Tánger: Vier

nes M de Marzo, á ia» diez de la mañana.

AÉitieiiio ílek y pasajes 
y pequiíos paquetes para Fianda hasta diez kilos 

Consignatario; J. GODEFROY, :
5 Muelle, Palma de Mallorca

EVITA CANAS, CASPA Y OAIDA DEL PELO

* EL TRICOFERO PADRO ti

DEPILATORIO DE LOS ANGELES
Unico preparado infalible para la destrucción radical de la raíz del vello ó pelo sin irritar 

ni perjudicar lo más mínimo el cutis.
La señora que tiene pelo ó vello es porque quiere, pues mediante contrato

j^ada 5e paga 51 pasado un año vuelve á renacer!
—----------------------------------- ¿ PUEDE Dñ^SE ÍDHYOR Gfi^flNTÍñ ?------------------------------------ —

Consulta por el inventor 7). ^(eliodoro Xillo Rambla de Canaletas, 13.~ Barcelona
DE 3 ñ 6 Y DÍAS FESTIVOS DE 1O Á 1

También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un sello para la contestación.

De venta en todas las buenas PERFUMERÍAS, DR0GHEEÍJ5 y F^RMñCI^S

PALMA DE MALLORCA, Jaime II, 4.

Cajas de hierro 
■ blindadas á prueba de fuego

DESPUES

Precios reducidos
F. Martíi®ez

San Agu'»tín, núm. 2S

i DINERO
J Sobre papeletas de empeño, ropas, 
: muebles y alhajas. Anticipos á cía 
l ses paivas. -
t CASA BE PRESTAMOS. -40 Des
: pwg 40, (Santa Catalina).

Es el tónico y regenerador de! cabello más antiguo y acredita- 0T 
do de España. Hace crecer el pelo sano, limpio y con su color na
tura!. Evita la celda del pelo y mantiene ¡a tabesa en estaco de 
salud y limpieza.

Farmacia del Globo, Plaza Real, 1, Barcelona, y en teda Far- 
macla, Droguería y Perfumería.

******* ^*****®**************

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA
DE MOTORES, GASÓGENdS Y MAQUINARIA GENERAL

(ANTES JULIUS G. NEVILLE)
Compañía anónima—Capital 2 GOO.CCO de pesetas—Domicilio: Madrid 

Mahón—Talleres en Mahón—Sucursal, Barcelona—Central, Madrid, Alca
lá, 33 y 35—Delegación de 
la casa Grossley y Brothers, 
de Manchester, Motores § 
gas, Legítimos motores Groa 
ley y para gas pobre, petró
leo, alcohol, etc. de todas 
potencias.— Gasógenos siste 

maíGrossley/BÍn gasómetro nf caldera,—sistema «Dawson».— 
Calderas» y[m¿ quita a de vapor «Devey, Pasmen y Cumpafiia.—Instalacle 
nes completas de alumbr&dc. eiécii!co,(trai spo?to de fuerza, traedón eléc
trica.—Bombas centrífugas.—Bombas Biake.

Material de minas.—Locomotoras y material para ferrocarriles,—Go h e  
trucción de remolcadores, barcas de pesca y recreo, dragas grúas.—Repa- 
rsción de buques.—Construcciones metálicas.—Calefacción y ventilación. 
—Fundición de piezas hasta de «diez» toneladas.—Presupuesto gratis.— 
Motores instalados en España suman más de 80.000 caballos de fuerza.
Unicoírepresentsntei Bernsrdo EateBffliPalma d@ SSalloupca

a

LSCRÓF¥LAS, TUBERCULOSIS 
con decaimiento de fuerzas é inapetencia 

LA SULFURINÁ JIMENO 
es el depurativo y reconstituyente de esas enfermedades y en ge
neral de las humorales é infecciosas.—Para el uso véase el pros
pecto.

Venta en todas las Farmacias.—En Barcelona: Farmacia de 
Globo, Plaza Real, 1.

(Antes A. Folch y C,ft S. 018.)—Rambla da Santa Móniea, 21,1°

Linea de las Antillas
Para San tingo de Cuba, Cienfuegos, Habana, Cárdenas y New-Orleans saldrá 

Barcelona el 25 de Febrero, el vapor

PUERTO RICO
Admitiendo carga y pasaje para dichos puntos.

Línea de la América del Sur
Para Montevideo, Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrá de Barcelona el 

de Marzo, el vapor

ARGENTINO

de

15

Para más informes dirigirse á Jos representantes de la Compañía SEN6RES MAR
TINEZ Y PLANAS, San Juan, 20, Palma.

COMISIONES

, DANDO AVISO SE PASA A DOMICILIO

REPRESENTACIONES

VENTAJAS POSITIVAS Á LOS SEÑORES ANUNCIANTES

X Tintura del Dr. JIMENO *
Para teñir el pelo de color castaño oscuro ó negrode? baño. X

Su empleo es sencillo, rápido higiénico y eficaz. y
Venta: en Droguerías y Perfumerías.—Farma cia del Globo A

W Plaza Real, 1.—Barcelona. W

tiarantia, períeeeión y etonomia
Lampistería y H ojalatería

Se fabrican toda clase da lámpa
ras, para gas y electricidad.—Colo
cación de es ñafias para agua y gas. 
—Manguitos da ssda Incandescen
tes, garantizados por su marca y 
calidad, colocados á domicilio y á 
precios económic es.

L» casa responde de todos sus tra
bajos por su disposición y resulta
dos—Precios sin competencia.

San Elias 19—Palma de Mallorca

ALQUILERES
Se alquila una casa zaguán en la Ca

lle de Tierra Santa, n.° 7, con vista á la 
Calle de la Harina, con cuadra, coche
ra, agua en abundancia y todas las co
modidades para una numerosa familia.

Informarán: Conquistador, 39, entr.° ,

Comercio de
Compra y venta 

de maquinaria de lance 
Antigua casa de Barcelona de MI

GUEL FAURA, (sucesor de ®roB«i). 
Piñones de recambio, cadenas de 

telar, juegos de témalos, poleas, 
etc., etc.
Compra y venta de de metales vie
jos, cobre, latón, plomo, zinc, esta
ño, etc., etc.

Puertas de acero ondula
das, sísteasa MÁS BAGA—Infor
mes y detalles:

San Elias 19—Palma de Mallorca

©asa ANurceiaDORa
8, Palacio, 8

Arrendataria de la sección de propaganda de LA ÁLMUMINÁ

ANUNCIOS, reclamos, comunicados é inclusión de impresos. 
Publicación de esquelas para entierro^ funeral y aniversario. 
Dibqjo y confección de CLICELÉS especiales jpara anu-n^ciqis. 
Fijación de CARTELES y reparto de toda clase de prospectos. 
Reparto de esquelas y toda clase de circulares á domicilio. 
Fyación de cuadros anunciadores en las fachadas más céntri

cas de esta ciudad, cuidando esta Casa de su conservación.
ñNEmiñ OSTRAINAse cura eon la

todas Prin-

HISTOGEM) LL0P1S
CURACION RADICAL DE LA TUBERCULOSIS

Recomendado por todas las eminencias médicas,
Se vende en todas las farmacias.
Unicos importadores: Centro Farmacéutico, Palma de Mellorca 

autor, Ferraz números 1 y 3, M&drid.

I™*"»-- "

■ ■■■■ ■■ Ís mi feas «1 'tsi < Preparación de reacctivcs y líquidos valorados para velumetm.
Se necesita para la venta de tarjetas postales en Mallorca. ; Bolsería 1 y 3—Palma de Mallorca

Escribir indicando referencias B. Specht, San Pablo 32, l.°, 2.a, 
Barcelona. -

OficiM d@ Farmacia
Y LAB0RATORIQ QUIKMCO BIOLÓGICO
de José F. Rey

Exactitud en el despacho de recetes, elaboradas con agua esterelizada-
Oxigeno químicamente puro para inhelacicres, en balones previs men

te estorelizades y para inyecciones subcutáneas, ccnfctrme al método em
pleado por los Doctores Tosery y Schmelíz en los hospitales de París y 
Alemgnia respectivamente.

Especialidad e& la preparación de madicamentea estere] izad os.
Laboratorio especial para análisis de harinas, r/sdimientos y cálculos 3

w-

Q Depilatorio imperial
0 . DEL DR. PADRÓ O
O Quita el pelo ó vello con prontitud y sin peligre para el cutis. A 
XPor su eficacia é inocencia se el preferido. 50 años de éxito. Venta M 
. en Droguerías y Perfumerías.—Barcelona, Plaza Real 1. Farma- A

Tipo-Litografiado Amengua! y Muntaúer.—PALMA*

3
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